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RESOLUCIÓN No, 953DEL 15 DE;

“Por el cual se revoca la Resolución 935 de 13 de

La secretaria de Infraestructura del Departamento de Bq I
legales, especialmente las atribuidas por el Decreto 785 de 2p 
de la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007 y Decreto 1082 de 20

C O N S I D E R A N D O

Que en desarrollo de sus competencias legales y reglamentan 
determinó la necesidad de contratar la CONSTRUCCION DE| 
CORREGIMIENTO MAMPUJAN UBICADO EN EL MUNIC 
VEREDAS LA PITA Y LAZARO EN EL MUNICIPIO DEL CARlVI

Que acorde con las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y el Dp 
realizaron por conducto de la dependencia los estudios 
determinar la conveniencia y oportunidad de la contrataci^r 
económicos y jurídicos.

Que conforme a los resultados de los estudios aludidos, resi 
proceso cuyo objeto se ha indicado. Esos estudios hacen parí

Que se ha verificado por parte de la administración departa 
presupuestal suficiente y disponible en el presupuesto del d 
amparar el costo máximo estimado de la contratación en refeln 
financieros y de precios efectuados por esa dependencia 
estimado de: DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y DO! 5 
SEISCIENTOS ONCE PESOS CON NOVENTA Y OCHO CE 
INCLUIDO IVA, será cancelado de conformidad con las di! 
No. 1844 del 15 de Noviembre de 2016 y C.D.P. No. 1845 de

Que la modalidad de selección de contratista que se utilizó 
contractual aludido es la de Licitación Pública atendiendo la cii

Que el Departamento publicó el día 17 de novienfib 
www.colombiacompra.qov.co el pliego de condiciones del proci

;:a

DICIEMBRE 2016

Diciembre de 2016”

ívar, en uso de sus competencias 
6, en concordancia con el Artículo 30

as, la Secretaría de Minas y Energía, 
INFRAESTRUCTURA ELECTRICA EL 

O DE MARIA LA BAJA Y DE LAS 
EN DE BOLIVAR”

(jreto reglamentario 1082 de 2015, se 
evios y de costos encaminados a 

y a definir sus soportes técnicos,

to conveniente y oportuno adelantar el 
del expediente contractual.

nental, la existencia de apropiación 
spartamento de la vigencia 2016, para 
ejncia, el cual, acorde con los estudios 

asciende a un presupuesto oficial 
BILLONES OCHENTA Y CINCO MIL 
sITAVOS ($ 2.492.085.611,98) MLC. 

p Dnibilidades presupuéstales, C.D.P. 
15 Noviembre de 2016.

De ra escoger a quien ejecute el objeto 
antía de la contratación.

Que la administración departamental, a través de la Secretí irí 
que de conformidad con el Acuerdo 0038 de 2016, Capilul 
generales previos al inicio de la ejecución del proyecto. Est 
proyectos de inversión que no contemplen como uno de sus 
permisos, se deberán presentar las licencias definitivas y  peryi 
y aplicable, si a ella hubiere lugar.”

)(Que a la fecha de apertura del proceso LIC-SME- 
“CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA ELECTRICA 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MARIA LA BAJA Y DE LAS 
MUNICIPIO DEL CARMEN DE BOLIVAR” la solicitud del 
Corporación Autónoma Regional del Canal del Dique - CARCpl 
expedición.

■e de 2016 en la página web 
oso de selección.

a de Minas y Energía ha observado 
, Articulo 15. Sobre requisitos 

afcilece en su numeral 4o que “ Para 
omponentes el pago de licencias y  

/feos previstos en la normativa vigente

2-2016 que tiene como objeto: 
:L CORREGIMIENTO MAMPUJAN 

VEREDAS LA PITA Y LAZARO EN EL 
permiso de PODA que expide la 

(t)UE se ^ lcu e n tra  aún en trámite d'
r

http://www.colombiacompra.qov.co
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“Por el cual se revoca la Resolución 935 de 13 
Que para la satisfacción de los principios de función pública 
en especial, el de transparencia y economía, la entidad 
Consejo de Estado1, la cual ha señalado “Cabe de entrada 
según el artículo 25 de la Ley 80 de 1993, tanto en los procesos de se/ecjc; 
propenden por una administración eficaz y  eficiente de la contratación 
establecidas en esta norma inspirada en el principio de economía se busfy 
pero, de otra, maximízar los beneficios colectivos perseguidos 
(eficiencia), en el marco de actuaciones administrativas ágiles, 
engorrosos y  requisitos innecesarios"; ha considerado revocar la 
hacer honor igualmente al principio de Planeación, con miras 
invertir; racionalización y organización de las acciones y a 
propuestos por medio del negocio estatal.

Que a su vez el artículo 23 de la Ley 80 de 1993, est 
intervengan en la contratación estatal se desarrollarán con 
economía y responsabilidad y de conformidad con los postuló

Que el Consejo de Estado, en sentencia 25.7502 dispuso:
(...) los actos administrativos que conforman los procesos de 
normas procedimentales especiales de la legislación contractual 
de 2007 y ambas desarrolladas por los respectivos reglamentos

(...)

DICIEMBRE 2016
dii Diciembre de 2016”

los propios de la contratación estatal, 
os términos de la Jurisprudencia del 

ci>ar que este principio tiene diversos matices 
•ion como en la ejecución de los contratos, que 

blica, es decir, de una parte, con las reglas 
obtenerlos fines de la contratación (eficacia), 

el menor uso de recursos públicos 
óperas, sencillas y  sin obstáculos de trámites 

pertura del proceso para efectos de 
optimizar los tiempos y los recursos a 
/idades con el fin de lograr los fines

jpq
•a 
cbn

a)l(nce que las actuaciones de quienes 
réglo a los principios de transparencia, 
dos que rigen la función administrativa.

selección de contratistas se gobiernan por las 
Ley 80 de 1993, modificada por la Ley 1150

li¡s)
Una razón más que confirma que el régimen jurídico de la revo:a|t< 
contractuales (e incluso de los contractuales y los pos-contracti al 
-procedimiento administrativo común-, se infiere de la misma n> 
adjudicación -art. 30.11 [13]-. Sino existiera esta disposición-prc 
en las condiciones comunes de cualquier otro acto administrad 
de esa eventualidad fue necesario establecer una disposiciór 
hacerlo -s e  insiste- la decisión quedaba cubierta por las norn 
revocar, aunque con límites y causales precisas.

nrrh
hi
o

as

r TI; IComo si fuera poco, el parágrafo del art. 68 de la Ley 80 confi 
institución de la revocatoria directa del CCA. y el régimen efe 
administrativos contractuales son revocables en cualquier e 
sentencia que lo juzgue[14]. Por tanto, se entiende sin dificulta i 
reformable por la administración, siempre que se presenten la  
CCA.

En estos términos, queda claro que la revocación directa tamt 
seria un despropósito excluirla de este sector del derecho 
justifica semejante conclusión, pues en este campo, como en ci 
pueden necesitar corrección, siempre que se cumplan los requi:

( .. .)

ié t gobierna la contratación estatal; de hecho, 
id ninistrativo, pues ninguna razón coherente 
al ]uier otro, las decisiones de la administración 
itqs de ley.

La Sala entiende que -salvo el acto de adjudicación, que tiene i n 
durante la actividad pre-contractual, contractual o pos-contrapti 
establece el CCA.

1 CONSEJO DE ESTADO SALA DE CONSULTA Y SERVICIO CIVIL Consejen i 
D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil trece (2013)Radicación número: 11001-( 3
2 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. S! O  
ENRIQUE GIL BOTERO. Bogotá D.C., veintiséis (26 ) de marzo de dos mil calor 
01503-01 (25.750)

:oria directa de los actos administrativos pre- 
rige en las condiciones que regula el CCA 

a que instituyó la irrevocabilidad del acto de 
lición se entenderla que el acto es revocable 
sarticular y favorable; asi que para sustraerlo 
special, de sentido contrario, porque de no 
del CCA., que establecen la posibilidad de

la compatibilidad parcial que existe entre la 
contratación estatal. Dispone que los actos 

inpo, siempre que sobre ellos no recaiga 
< ue si esa condición no se cumple el acto es 
c ausales y requisitos de los arts. 69 y ss. del

égimen especial- los demás actos proferidos 
al son revocableáC^n las condiciones quer

Bogotá,ponente: WILLIAM ZAMBRANO CETINA 
36-000-2013-00212-00(2148)
3IÓN TERCERA. Subsección Consejero ponente: 
:e (2014). Radicación: 05001-23-31-000-1998-

•t
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953,RESOLUCIÓN No. % / \ /% /D E L  15 Dg
“Por el cual se revoca la Resolución 935 de 13 de

Que artículo 93 de la Ley 1437 de 2011 determina revocator 
la doctrina lo determina como un principio de derecho públic 
y matrices doctrinarios, rige para los actos administrativos g^ 
cuales pueden ser suprimidos del mundo del derecho por el

acto
Vista de manera general, la revocatoria directa constituye 
ejercen las autoridades públicas respecto de sus propios 
sobre asuntos ya decididos en procura de corregir en fo 
actuaciones por constitucionalidad, la legalidad, el interés pút li

Diciem bre 2016
Diciembre de 2016”

de los actos de carácter generales, y 
) bue, abstracción hecha de casuismos 
nprales, impersonales y abstractos, los 

mo agente u órgano que los expidió.ni:

i|n medio de control administrativo que 
'S y que le s "... permite volver a decidir 

ima directa o a petición de parte, las 
co o de derechos fundamentales.

Que no habiéndose presentada oferta alguna, y con miras 
economía y planeacíón; y de conformidad con los postulad y, 
frente a la necesidad institucional, se requiere revocar el acto 
inclusión o no de nuevos capitales financieros y optimizar el f rtji 
uso eficiente de los recursos y obtener un desempeño ac & 
acciones que se materialicen en favor de los intereses comunal

En virtud de lo anterior, La Secretaria General, en uso de las

R E S U E L V E :

ARTÍCULO PRIMERO: Revocar la Resolución 953 de 2016 
apertura de la LIC -  SME No.002 -2016: OBJETO: CONS 
ELECTRICA EL CORREGIMIENTO MAMPUJAN UBICAD 
BAJA Y DE LAS VEREDAS LA PITA Y LAZARO EN 
BOLIVAR”

la satisfacción de los principios de 
que rigen la función administrativa, 

de apertura, a efectos de evaluar la 
ceso de selección con el fin de hacer 

duado de las funciones, a través de
3S.

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir <fe 
misma no proceden recurso alguno en los términos del artícu

aoultades delegadas.

,fc>or medio de la cual se ordena la 
ftUCCION DE INFRAESTRUCTURA 

EN EL MUNICIPIO DE MARIA LA 
ÉL MUNICIPIO DEL CARMEN DE

la fecha de su expedición y contra la 
95 del CPACA.

Dado a los

PUBLÍQUtSE Y CÚMPLAí E

f lHAl^ TONCEL OCH0A
''Secretario General 
epartamento de Bolívár

VoboAyfeéédts Maturana 
Secretaria de Minas y Energia


